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, El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invencioues de tipo iudustrial que tieuen por =~
objeto obtener ventajas,sobre 1o ya conoqido, admitiendo -
por consiguieﬁte como pafentabies, las'hﬁévag méquiuas, a- |

paratos, instrumentos, procesos de'fabricacién, etc}_La am

: piitud de conceptos previstos como‘patentables, ha llevado

él legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeracién con-

-tenida en dicho cuerpo legal es puréﬁente'enunciativa v no'

1imitatiVa, haciéndola extensiva incluso a 1os descubrlmien :
tos de tipo cientifico (Arte. 47). .

E1 Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
1a Orden de 18 de Noviembre de 1955, coufirma el criterio
legal de que tambien serén patentables los instrumentos, ob
Jetos, o] partes de 1os mismos, que aporten a 1la funcién a
que son ¢estinados, un beneficio o efecto nuevo, y”en defi
pitiva que constituyan una mejora éustanbiallsobre 1o aute
riormente conocido. _" '

Pues bien, a tenmor de lo expuesfq, y en base al ar-
ticuladé que recoge 1o0s éonceptos expresados, débe conside~
rarse, que 1a invencién a que se refiere la presente memo-.
ria, onstituye una novedad iudustrial,‘con caracteristicas
Yy ventaaas qué 1a hacen merecedora del privilegio de explo-

tacién exclusiva que por ella se solicita, premiando as{ -

.1los méritos de quien éporta’a la industria del péis'una me-

jora efectiva y precisémente'compreﬁdida entre las enuncia-

das por 1a Ley como patentables.'(Arts. 46 y 47 em relacién.

con el 171, en su nueva redaccién-éfectada por la Orden de

'18 de Noviembre de 1.935).
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‘de Utilidad se hace constar que la flnalldad de la 1dea

‘blico en general un reloa de juguete perfeccionado, el cual

.va del reloj, -l- y el indice periférico -2-, presentando

el reloj y el indice periférico medios de fijac¢idn conven-

tiva del reloj -1- con el Indice periférico ~2- montado al-

Pasando & describir el objeto de 1a.invencién -

por la cual se solicita el pfesente privilegio‘de-Modelo
que vamos a describir es propor01onar al mercado y al pu-

presenta alrededor de su esfera un indice periférico, para
preciaar con mas exactitud la posicidn de las manécillas -
cﬁahdo marcan ﬁn determinado horario. ' | i

En tal sentido, el relo] de Jugueta que se sollcln'
ta viene a caracterizarse porque . sobre su caaa y alrededor
del.crlstal que permite la visibilidad de su esfera, pre-=
senta una corona que constituye un dial o Indice perifé-
rico.

"Con objeto de aclarar gréficamente 1la idez que
se describe, se aconpafla a esta Memoria como parte inte-
grante de la misma, un juego dé'dibujos en 109 que s¢ re—
presenta lo siguiente: .

‘La figura 18 corresponde a una vista en perspecti

cionales =3-,

La figura 28 corresponde a una vista en peirspec-

rededor deé su esfera =4-—. ‘ _ .

De 1a descrlpclén de los dlbuaos que antecede se
deduce précticamente. la constitucién y el funcionamiento
del obaeto de la 1nvenc16n, que es como s1gue~ | _

La corona que constltuye el indlce perlferlco -2—
se acopla alrededor de la esfera -4~ del reloj por un nedio

convencional, -3-,
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No se considera necesgrio hacer nés extensa e

‘ta descripeién para cue cualquier persona perita en la ma—

teria comp-enda perfectamente la idea que se desea paten-

tar, asi como las ventajas que de su realizacién indus-

1tria1 han de derivarse y que brevemente aludldas en ¢ e

puntos mds seflalados scn las 51gu1entes-'

le,-Sencillez de fabricacidbén por cuanto que los
-eiementos constitutivos del reloj, se elaboran a través
de un proceso sgimplificedo en cuamto a fases operatlvas
que es determinanse de costos nuy asequibles en gennral.

. &, Facilidad de mdntaje, gracias a la organi-
zécién del reloj, que permite un acoplamiento rdpido entrs
piezas pracficable por mano de obra no especializada, 1o
gue se traduce en ahorros importantes de tiempo y energia
¥ |

38, Novedzd funcional determinada por la incor-
poragién de un f{ndice periférico alrededor de la ééfera
del reloj, que permite precisar con més exactitud la posi-

cién de las manecillas, lo que constituye un avance importan

te en la técnica apliceda a la fabricacién. de relojes de

juguete, por lo que es evidente que el modelo solicitado

adquiere unz utilided pridcitica singular por el beneficio

o efecto nuevo zue aporta a la furcidn a que se destina,

Por todo ello y para evitar posibles imitzciones
se presenta esta solicitud, pidiendo ia explotacidén exclu~
siva-dé lg idea descrita, de acuerdo con las consideracio-
Yy puntos que se desean re1v1ndlcar, que se concretan en las

péginas 51gu1=ntes-
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‘Hecha la deécripcién a qhe se réfiére la ﬁemorié.
que antecede, es preciso insistir en que loé detallés de
realizacién_de l1a idea expuesta, puéaeﬁvvariar, és decir;
que bueden sufrir pequeias alterécionés, basadas siempre

en los principios fundamentales de la 1dea, que son en esen

‘cia los que quedan reflejados en los pérrafos de 1a descrig

cién hecha. En efecto, el Artfculo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

'prOporciones y materias de un objeto ya patentado fijando

as{ el criterio del legislador en el sentido de Que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctlca

e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para, a

_pretexto de haber introducido 1igeras_modificaciones, pre-

sentarla como nueva y propia.

Egste principio, en cuaﬂtq al élcance de la prutec-

cién del objeto patentado se refiefe, se halla confirmado

por numerosas Sentencias del Tribunai Supremo, y entre - |
ellas, como mis terminantes, en 1&3 de fechas 16 de Octubre
de 1954, 2% de Epero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras. -
| Establecido el concepto éxpreéado, eﬁ cﬁénto'a la
smplitud que debevdarse a 1aAﬁrotec¢i6n‘soiicitada, se re-
dacta a contiouaci6én la Nota de Reivindicaciones, de acuég
do com 10 Que se establece en el ﬁltimo.pérrafo dellapar-
tado tercero del Articulo 100 de la ley, sintetizando as{
las novedades que se desean reivindicér:
NOTA DE REIVINDICACIONES .
En resumen, e1 privilegio de exp1otac160 exclusi-
va que se solicita, recaera sobre las reivindicaciones si-

guleuntes:
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12,- RELOJ DZ JUGUETE PERFECCIONADO, caracteriza-

{ do esencialmente porque sobre su caja y alrededor del cris-—

tal que permite la visibilidad de su esfera, presenta una
corona que constituye un dizl o indiée'periféfico.
| 2¢,.,~ Se reivindica por ultimo, éomo objeto sobre
el que ha de receer el Modelo de Utilidaﬁ que se solicita
VRELOJ DE JUGUSTE PERFICCIONADOM. |
o Todo conforme gqueda descrito y reivindicado en
le presente me:orie. descriptiva que consta de seié pégi-
nas mecanogrefiades ¥ dibujos adjuntos. '
ladrid, 12 de Mayo de 1.970
BERNARDO UNGRIA ‘




D. RAFAEL DIAZ-FLORES DIAZ-RASERON  hoja u'nical

ESCALA VARIABLE

Madrld.12 de MAYO de 19 70
BERNARDO UNGRIA
p. P. -
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